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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
I

RESIDENOIA

REALES ORDENES

Subsecretaria

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
General de división D. Víctor Sánchez lIesas, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su
residencia en esta corte, en siLuación de cuartel.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 22 de febrero de 1913.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Careciendo la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor de los cornetas y tambores
que tiene asignados en presupuesto, y siendo necesarios
para la instrucción de loo reclutas próximos á in
corporarse, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los cornetas y tambores que figuran en la ad·
junta relación, pasen destinados de los cuerpos don
de en la actualidad prestan sus servicios á la indi
cada unidad.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor' Interventor general de Guerra.

OFICIALPARTE

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Relación que se cita

Cornetas

Mariano Pérez Rábago, del batallón Cazadores de
Figuerns, 6.

Antonio MontaJbán Pascual, del batallón Cazadores
de Madrid, 2.

OLASIFICACIONE:S

SeccIón de Estado Havor v CampaDa

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la consulta ele
vaila á este Ministerio por el Capitán general de la
quinta región, acerca de las dudas que surgen al
aplicar la ley de 15 de julio de 1912 (C. L. núme
ro 246) á la clase de sargentos, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien disponer que para clasificar á los
sargentos acogidos á dicha ley sólo debe tenerse en
cuenta su procedencia y los años de servicio, colo
cando á cada uno en el período de reenganche que
por aquellos conceptos le corresponda, sin necesidad
de que extingan el compromiso correspondiente al
período en q tle se hallen; debiendo proponerse esta
clasificación por los jefes de los cnerpos y (lepen
dencias á que estén afectos y efectuándose con arre
glo á los preceptos de la expresada ley y del re·
glamento dictado para su aplicación. -,

De real orden lo digo á; V. E. para su conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 21 de febrero de 1913. '

Señor•.•
LU,QUE

Tambores

Manuel García Zavalía, del regimiento Infantería de
León, 38.

Ltlis Palacios Alonso, del segundo regimiento de Za
padores-minadores.

Madrid 21 de febrero de 1913.-liuque.

* * :¡:

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEU EJERCITO

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien dispop.er que á los individuos alistados en
los reemplazos de 1911 y anteriores, que deseen via
jar ó Clambiar de residencia dentro ó fuera de la pe
nínsula, se les apliquen los preceptos .de los artícu
los 214 de la vigente ley de reclutamiento y 72 de
las instrucciones provisionales para su aplicaci6n;
teniéndos-e en cuenta para dichos efectos que la si
tuación de reserva activa de la ley de 1896 debe
ser .equiparada -4 la segunda situaci6n de servicio
activo de la vigente, y la de segunda reserva 4 la.
de reserva y reserva territorial de la mi:::ma. .

De real orden lo digo á. V. E. para Sil conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. };lluchoá afias.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE
SeñOI...

•••

Sección de Infantería
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
segundo teniente de Infantería D. Federico Pér"ez Se
rrano, con destiho en el regimiento Infantería de
Vad-Ras núm. 50, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 18 del
mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a. lIaría Luisa Jiménez
Pajarero Miranda. "

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

•••

Sección de CobUllerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se "ha servido dis
poner que el soldado del regimiento Cazadores de
Alina.nsa, 13.2 de CabaJlería, Pelayo Bartolomé y
Bartolomé, destinado al escuadr6n de Escolta Real,
como consecuencia de la real orden de 11 del ac
tual (D. O. núm. 34), vuelva al regimiento de donde
procede, por no reunir las condiciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la .primera regi6n.

Señores Capitán general de 1:a quinta región, Coman
dante general del Re:aJ Cuerpo de Guardias Ala
barderos é Interventor general de Guerra.

• • •
ESCALAFONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el escribiente de segunda del Cuerpo auxiJ.im' de Ofi
cinas militares, con destino en la Dirección general
¿re Cría Caballar Y Remonta, D. Francisco L6pez
López, en súplica 'de que se le autorice p8;ra publicar
por su cuenta el reglamento de jefes de parada de
los Dep6sitos de sementales, escalafón de los mismos
y disposiciones dictadas sobre dicha clase, el Rey
(g. D. g.) se ha servido acceder á la petición: del
interesado.

De real orden lo digo á V. E.' para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta.

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el sargento licenciado de Caballería, D. José de la
Rubia Castro, en SÚ]illica. de que se le conceda, el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita
de la expresada Arma, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder á la petici6n del interesado, por estar
comprendido en el arto 5.0 del real decreto de 16 de
diciembre de 1891 (C. L. núm. 478), confiriéndole
el ci:tado empleo con la antigüedad de 11 de enero
pr6ximo pas,a,do.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Comandante general de Ceuta.

•••

Secclon de IngenIeros
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito dirigido por V. E.
á este Ministerio en 1.0 del actual, relativo á adqui
sici6n de materiales con destino á las obras que tiene
á su cargo la Comandancia de Ingenieros de esa
ciudad, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que la referida adquisición pueda hacerse por admi
nistraci6n durante el año actual, ~n virtud de lo
dispuesto en el caso 1.0 del arto 56 de la ley de
administraci6n y contabilidad de la Hacienda pú
blica de 1." de julio de 1911.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y d~más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra......
Excmo. Sr.: Examinado el proyecto que comprende

las obras necesa.rias para instalar en el fuerte de
Santo Domingo de Bilbao una estación radiotelegrá
fica y que V. E. remitió á este Ministerio con es
crito de 27 de enero pr6ximo p~o, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien aprobarlo como jus
~ificación ¿re obm ya eÍ'!'lcutada. con un presupuesto
Importante 8.000 pesetas, con cargo al crédito del
Material de Ingenieros que para esta atención se
ooncedi6 por rooJ orden de 14 de septiembre último;
disponiendo, al mismo tiempo, que se incluya en el
grupo B de la real orden circular de 23 de abril
de 1902 (C. L. núm. 92).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

"' ..
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
sargento de Ingenieros con destino en el 2.0 regi
miento de Zapadores-minadores, Ernesto Vallejo Mar
tínez, ei Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Consejo Supremo en 14 del actual, se ha
servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Pilar· Fernández Prados.

De real orden lo digo á V.E. para su óonocimiento

\

i,1,
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

dores de La Palma núm. 2Q, se efectúe el transporte,
por cuenta del Estado, de dos zapapicos que faltan
á dicho batallón para completar su dotaci6n regla-
mentaria. .

De rea1 orden lo digo á V. E, para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
ORGANIZACION

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Inter
ventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 1.0
del corriente, dando cuenta de la necesidad de ini
ciar el expediente para la adqusici6n de los mate
riales q'ue sean. necesarios en la Comandancia de
Ingenieros de Vigo, durante un año y tres meses más,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
la suba.sta que con dicho objeto se celebre, tenga
carácter local.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 21 de f.ebrero de 1913.

Oircular. Excmo. Sr.: Reorganiz.adas las tropas de
Ingenieros en virtud del real decreto de 25 de di
ciembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido
á, bien disponer, como consecuencia del mismo, lo
siguiente:

1.0 Se suprime la Escuela general de telegrafía,
dándose en lo suoesivo la. instrucción técnica de las
tropas de Telégrafos por la.s respectivas comandan
cias y regimiento á que éstas pertenezcan, atenién
dose, para que haya la debida unidad en la ense
ñanza, á lo preoeptuado en las cartillas que servían
de texto en los cursos del Centro electrotécnico y
de comunica.ciones.

2.0 La Escuela especial de radiotelegrafía subsis
tirá en el Centro electrotécnico para la unidad ra
diotelegráfica de campaña y permanente, anuncián
dose en tiempo oportuno la forma y manera en que
deba darse la enseñanza.

3.0 Comprenderá ésta, la elemental que abarque
el conocimiento y manejo del material de campaña
y la práctica de t~smisión y recepción auditiva,
á, velocidad no menor de doce palabras por minuto,
y la complementaria, á la que podrán asistir los in
dividuos del cuerpo que reunan condiciones y 10 so
liciten, comprendiendo en ella el conocimiento y ma
nejo de estaciones fijas de distintos sistemas, la prác
tica de transmisión y recepción, á velocidades que
no bajen de veinte palabras por minuto, y el cono
cimiento de los reglamentos vigentes para el servi
cío público é internacional. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 21 de febrero de 1913. .

* * *

LUQUE

, I'" '" *
PASAJES

Señar Capitán general de Baleares.

Señor Interventor. general de Guerra.

SUELDOS, HABERE:i Y GRATIFICACIONES

LUQUI!

Señar Capitán general de la segunda región.

Señar Interv·entor general de GUerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á ~ste Ministerio en 5 del corriente, promovida por
el cabo de la Secci6n de obreros del Parque regional
de Artillería de Sevilla, José Segarra Martínez, en
súplica de que se conceda á su' esposa prórroga del
plazo reglamentario para poder trasladarse, por cuen
ta del Estado, d€<'3de Sevilla á Barcelona; y estando
justificada la causa en que el recurrente funda su
petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acce
der á lo que solicita, por el plazo de dos meses,:
con arreglo á lo que previenen las :reales órdenes
de 28 de julio de 1906 (C. L. núm. 137) y 13 de
marzo de 1912 (C. L. núm. 59).

De real orden lo digo á; V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
el hoy ¡auxiliar de segunda clase del Ouerpo auxi
liar de Intendencia, D. Manuel Lafuente VanreTI, en
'súplica de que se h:l conceda la gratificaci6n de
efectividad de 400 pesetas anuales, que el presu
puesto señala para los tenientes y asimilados que
hayan cumplido doce años como oficiales, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la In
tervenci6n, general de Guerra, se ha servido desesti
mar la petici6n del recurrente, por carecer de dere
cho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

•••
SUBASTAS

Señor...

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de IntendencIa
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido 01"
denar que par los talleres del Material de Ingenie
ros en Guadalajara y con destino al batall6n Caza·

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido or
denar se efectúe con urgencia el transporte del mate
rial que á continuaci6n se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. ]J. muchos
años. Madrid 22 de rebrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Capitán general de la octava región é In
terventor general de Guerra. '



582

Establecimiento remitente •

23 de febrero de 1913

TransportlJ'S que se indican

Número y clMe de efectos Establecimiento receptor

Maestranza de Artillería de Sev'll )250 metros de filoseda para calibres menores .•. ~
• ., • 1 a.. / roo metros de cinta de filo!5eda. •. .• . Depósito armamento de Vigo.

Fábnca d~ Artrl1ena de SevIlla .... 1800 tacos de.fieltro para salvas de cañón de 8 cm.
I I

Madrid 22 de febrero de 1913. LuQU~

•••

Sección de Intervenclon
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) se ha servido di&
poner que el personal del Ouerpo auxiliar de Inter
vención militar comprendido en la siguiente relación,
que principia con D. Juan Sotillos Romano y ter
mina con D. Alfredo Goñi Fernández, pase á servir
los destinos que en la misma se le señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

señor Oapitán general de la cuarta región.

Señores Oapitanes generales de la primera, ter.cera
y sexta regiones.

Relación que se cita

Auxiliar de primera clase

D. Jwm Sotillos Romano, de la Intervención militar
de la cuarta región, á la Intervención militar
de la sexta región. .

Auxiliares de tercera clase

D. Enrique Requena Fibliá, de la Intervención militar
de la tercera región, á la Intervención militar
de la primera región.

» Alfredo Goñi Fernández, de la Intervención mili
tar de la primera región, á la Intervención mi
litar de la tercera región.

Madrid 22 de febrero de 1913.-Luque.

•••

Secclon de SanIdad HlUtor
.BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. diri
gió á este :MInisterio en la de enero próximo pasado,
en el que participa que el veterinario provisional
del regimiento Oazadores de los Oastillejos, 18.0 de
Oaballería, D. Longinos López Santos, no se ha pre
sentado en su destino ni á ninguna autoridad militar
á pesar de haber transcurrido más de dos meses
después de terminado el permiso que disfrutaba, el
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho
oficial cause baja en el Ejército como veterinario
provisional, por hallarse comprendido en la real or
den de 13 de marzo de 1900 (O. L.' núm. 52) y
párrafo 3.0 del arto 285 del Oódigo de Justicia mi
litar, sin perjuicio de lo que en definitiva resulte
del oportuno procedimiento, pasando á la situación
,que. le corresponda con arreglo á la ley de reclu
tamIento, por perteneoer al reemplazo de 1908.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

"-.u ..
y demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos años.
Madrid 21 de febrero de 1913.

LUQU~

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los jefes y oficiales médicos de Sa.
nidad militar comprendidos en la siguiente relación,
pasen. á servir los destinos ó á la situación que en
la !misma se expresan; y que los médicos provisionles
que en ella figuran, perciban sus haberes con cargo
al capítulo 4.0, artículo l.Q del presupuesto de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la cuarta ).'egión.

Señores Oapitanes generales de las regiones, de Ba
leares y de Oanarias, Oomandantes generales de
Melilla y Ceuta, Director general de Oría OaballaE
y Remonta é Interventor general de Guerra.

Relación que se cita

Subinspectores médicos de segunda clase

D. Juan Benedid y Borao, excedente en ~felilla" á se
cretario de la Inspección de Sanidad Militar
de la sexta región.

» José Urrutia y Oastro, ascendido, de la asistencia.
á Generales de -cuartel, jefes y oficiales exce·
dentes y de reemplazo en Jliladrid, á situación
de excedente en la prim-cra región.

'Médicos mayores

D. Elíseo Rodríguez Sayáns, de reemplazo en la octava.
región, á la Academia de Artillería.

» Armando Oosta y Tomás, ascendido, del regimien
to Infantería de Valencia, 23, á situación de
excedente en la sexta región.

)} Sixto Martín Miguel, excedente en la primera re·
gión y profesor de la Academia Médico-mili
tar, á la asistencia á Generales de cuartel,
jefes y oficiales excedentes y de reemplazo en
·Madrid, e ontinuando de profesor en la citada
Academia.

)} Francisco Galnares Díaz, del regimiento Oazadores
de Alfonso XII, 21.0 de Oaballería, á situación
de excedente en la s'agunda región.

» Eusebio Martín Romo, excedente en la tercera re·
gión y en -comisión en el hospital de Valencia,
al mismo hospital en plaza de plantilla.
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Médicos primeros

D. Juan Pomar Taboada, ascendido, del regimiento In
fante~ de Zaragoza, 12, á las Comandancias
de Artillería é Ingenieros del Ferrol.

» Fortunato García Gómez, del reO'imiento Infante
r!a d~ Guipúzcoa, 53, al hospital de Alicante.

» . Jase LUlS y Saavedra, del regimiento Infantería
de Luchana, 28, al hospital de TarraO'ona.

» lsidr? Sáncllez F~iréll, a:'l~endido, de ~a"'compañía
mIXta de SanIdad MIlItar de ~Iehlla, al pri
mer batallón del regimiento Infantería de Ara
gón, 21.

» Ramón Fiol y Pal'edes, ascendido, del reO'imiento
Infantería de Soria, 9, á eventualid;des del
ser~icio en la segunda región.

,> FrancIsco Martínez Nevot, ascendido, del hospital
de Chafarinas, al de Málaga.

» Eduardo Lomo y Godoy, del 2.0 reO'imiento mon
tado de Artillería, al primer batallón del re
gimiento Infantería de Valencia, 23.

» Vicente Ganzo y Blanco, ascendido, de la ;:tmbu
lancia montada de la cuarta reO'ión, á eventua-
lidades del servicio en la mism~ región. .

>, ~ranuel Díez y Bádenas, del regimiento Infantería
del Infante, 5, al primer batallón del de Bai
lén, 24.

» Tomás Mancholas y Prado, ascendido, excedente
y en comisión en el hospital de Oeuta. á even
tualidades del servioio en la quinta región.

» .Jos(· Blanoo Rodríguez, ascendido, del regimiento
Infantería del Rerrallo, 69, al primer batallón
del de Burgos, 36.

» Gustavo Martínéz l\Ianrique, ascendido, de la pri
mera seoción de la sexta compañía de la bri
gada de tropas del cuerpo y en comisión en la
ambulancia de montaña núm. 1, al primer bata
llón del regimiento Infantería de la Lealtad, 30,
Y en comisiÓn á la ambula.ncia. de month.iía nú
mero 2, expedicionaria en Melilla.

Julio Villar y j\fadrueño, ascendido, del regimiento
Infantería' de Toledo, 35, á eventualidades del
servicio en la séptima región.

» Antonio Lecha y Marzo, ascendido, de la prime
ra secoión de la primera comnañía de h bri
gada .de tropas de Sanidad Militar, al primer
IXltallón del regimiento Infantería de Oanta
bria, 39.

'~'~ ,\]'0]]'1" y ~f:l('hu('n. fiel regimiento Infan
,.:.,;''l. ¿J¡; A.lmimsa. 18. al babJlúr; Cazado:'es de
Alha de Tormes. 8.

}' ~~·~:.l:'is Ma,rt.ínez y Rituert.o, ascenctiflo, d(1 hos
pital del Peñón. al primer bata,nón del regÍ-
miento Infantería de España, 46. .

» León RomE'ro y Corral. del regimiento Inf:1nte
ría, de Cuenca. 27. á eventualidades del servi
cio en la octava región.

)} Federico Gil AcebC'do. ascendido. de eventualida
des en Oeuta. al primer batallón del regimien
t.o Tnfnntería de Ran Quintín. 47.

» Antonio Pfrez y Núñez. ascendido. del regimien
to Tnfantería de Alcántara. 58. al primer ba.
tallón de] dn Asia. 55.

» Francisco :'1'uñoz Raeza. del regimiento Infant.e
ría. de Ext.rE'madnra. 15. al primer baJallón del
dE' Ala.va. SG.

» Paulina Parefles y Pereda. del bat.allón Oazado-.
res de RaTcelona. 3. al primer brttaJ1ón del re
gimiento Infantería de Alcántara.. 58.

>' .Tulio Ortiz de· Villaios v }\fullero flscenctido. de
la, compañía mixta: óe "Sanidad 1Vfilit.ar de Cen
fa, al ha,tallón Oazadores de Arapiles, 9.

» Enrique Fernández v Lozfl,no. ascendido.' px('eden
te y en comisiól1 en el hospital de Oenta. al
primer batallón del regimiento Infantería de
América.. 14.

,) Reverino Torres AC0ro. asonndido, del rngimiento
Tnfantería de Otnmba. 49. al regimiento Caza
dores de Talavom. 1.5.0 de Caballería.

» 'Ramón 7,orrilla y Polanco. asoendido. del regi-
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miento Infantería de León, 38, al batallón Oa
zadores de Fuerteventura, 22.

D. Rogeli? Vigil de Quiñones y Alfaro, del primeT
Cl;eposIto de caballos sementales y yeguada mi
lIta,r de Jerez de la Frontera, al reO'imiento
Cazadores Alfonso XII, 21.0 de Caballería.

» l'rú,xe~es L1isterri y Ferrer, del regimiento Infan
tena de Mallorca, 13, al 8.0 regimiento mon
tado de Artillería.

» Felipe Pérez do Feito, woendido, del reO'imiento
Infantería del Rey, 1, al batallón Cazadores de
Tahvera. 18.

» Juan Nuevo y Díez, asecndido, del regimiento In
fantería de San Marcial, 44, al 2. 0 regimiento
de Artil~erfademontaña,.

» Cándido Soriano y Catalán, ascendido de la clí
nioa de urgencia de esta corte, al batallón Ca
zadores de Estella, 1.4.

» Francisco Oonde y Albornoz, del regimiento In
fantería de Soria, 9 á la segunda' Comandancia
de tropas de Intendencia.

» Francisco Muñoz y Cortázar, ascendido del re
gimiento Infantería de Vad-Ras, 50, á, la Aca
demia de Infantería.

» Sebastián Monserrat y Figuel'as, ascendidó, del
regimiento Infantería de Ceriñola, 42, al bata
llón Cazadores de Heus, 16.

>l José Artal y Oasta, ascendido. del regimeinto In
fantería de Melilla., 59, á la Academia de Iñ
genieros.

» José González y Vidal, ascendido. de eventualida
des en el Ferrol, al batallón Cazadores de Se
gorbe, 12.

» Luis Sampedro y Díez, ascendido, del regimiento
Infantería de San Quintín, 47, á la BriO'ada
disciplinaria de Melilla. '"

» Emilio Alavedra y Bocanegra, ascendiNo. exceden
te y len comisión en el hospital de Oeuta, al re
gimiento mixto de Artillería de dicha plaza.

>l Federico Ramos de Molíns,' ascendido. de la Am
bulancia de montaña núm. 3, al batallón Ca
.zadores de Chiclana. 17.

>l Arcadio Grande d'el Riégo, del regimiento Infante
ría de Africa, 68. á situa.ción de excedente en
:MelilIa., y en comisión al hospital del Peñón,
como director, con arreglo á lo prevenido en
real orden (le 13 del corriente mes, percibiendo
la diferencia de su sueldo hasta el de activo,
por el capítulo correspondiente del presupuesto
de ·est-e Ministerio.

» Manuel Al'nao y Suffo, del regimiento Infantería
de BOTlbón. 17, al primGr batallón del de Gui
púzcoa. 53.

» Enrique Osta.lé y González. ascenéjiflo. del regi
mient.o Infantería. del SerraUo, 69, al primer
ba·tallón ·del d·e Llwha.na. 28.

» Antonio López y Oastro. asoendfoo. del regimiento
Infantería de Sa,n Fernfl.ndo, 11.. al primer ha- '
tallón del de'Cuenca. 27.

» Norbt'l'to Ol6zaga y ReJaumle, de la séptima cOPQ
pañía de, la, brigada de tropas del ouerpo, nl
2. o regimiento montado de Artillería.

» Fernando Ma.rzo y Abecia, del regimiento Infan
tería de América, 14, al primer batallón del
del Infante, 5.

» Manuel Garriga, y Rivero, de la sexta compañía
de la, brigada, de tropas de Sanidad Milita;r,
al primer bata,llón del regimiento Infantería de
Extremadura. 15.

>l Luis Modet v Aguirrebarrena,. de la. segunda com
pañia de 'la brigada de tropas del' cuerpo, al
primer Depósito de caballos sementales y Ye
guada, Militar de Jerez de la Frontera.

» Oarlos Pérez y Serra, ascendido, de las Coman
dancifl s de ArtilJ pría p Ingenieros de :Mallor
ca, al ba,tallón Cazadores de Rarcelona. 3.

. » Antonio Ma1l6n y Vicario, ascendido. de even.
tualidades del servicio en Ralea.ras. al primer
batallón del regimiento Infa.ntería 'lP SOl'i a. 9.

» Manuel Lamata y Desbertrand, ascendido, del re-
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gimiento Infantería de Mallorca, 13, al pri
mer batallón del de Almansa, 18.

D. Rafael Criado y Cardona, ascendido, de la plana
mayor de la Brigada de tropas del cuerpo, al
primer batallón del regimiento Infantería de
Africa, 68.

» Luis Sancho y Catalán, ascendido, del regimiento
Infantería de América, 14. al batallón Cazado
res de Alfonso XII, 15.

» Sáulo Casado y Velázquez, ascendido, de la pri
mera sección de la cuarta compañía de la
brigada. de tropas de Sanidad Militar, á la
séptima compañía de dicha brigada.

» Eulogio 2\fuñoz y Cortázar, ascendido, del regi
miento Infantería de Saboya, 6, al primer ba
tallón del de Borbón, 17.

» Angel Sánchez y Sánchez, aJScendido, de la com
pañía mixta de Sanidad Militar de Ceuta, á
la segunda compañía de la Brigada de tropas
del cuerpo.

» Emilio Romero y Maldonado, ascendido, del re
gimiento Infantería de San Fernando, 11, al
primer batallón del de San }Iarcial, 4·1,

» Antonio Jiménez y Arrieta, ascendido, del regi
miento de Ferrocarriles, al primer batallón del
regimiento Infantería de Mallorca, 13.

» Alfonso Gaspar y Soler, del regimiento Infan
tería de San Marcial, 44, á la sexta compañía
de la Brigada de tropas del cuerpo.

Médicos segundos

D. Juan Caste"ns y de Sant.iago, del regimiento In
fantería de Asturias, 31, al hospital del Peñ6n.

» Ramón Jiménez de Azcárate y Altimira, del re
miento Infantería de Oórdoba, 10, al tercer
batallón del de Melilla, 59.

» Gabriel Guerra y Blanco, de la Academia de
Infantería, á la primera sección mixta de la
primera compañía de la Brigada de tropas del
cuerpo. ,

.. José Luque y Beltrán, del regimiento Infanterla
de Guadalajara, 20, y en comisión en la Plana
mayor de la Brigada de tropas de Sanidad
Milita;r, á dicha Plana mayor de la Brigada
en plaza de plantilla.

» Bernardo Lizaur y de la Calle, del regimiento
Infantería de Alava y en comisión en los hospi
tales de Melilla, á la primera sección mixta
de la segunda compañía de la Brigada de tropas
del Cuerpo, cesando en la expresada comisión.

~ Manuel Traba y Roldán, del regimiento Infante
ría de Andalucía, 52, á situación de excedente
en l\felilla y en comisi6n á la enfermería de
Avanzamiento, ,percibiendo la diferencia de su
sueldo al de activo por el capítulo correspon
diente del presupuesto de este l\Iinisterio.

)} Enrique Ayuso y Balbastre, del regimiento de Te
légrafos, á eventualidades del servicio en Ba-
leares. ,

l> Pedro Galarreta y Jiménez, de la primera sección
mixta de la primera compañía de la Bri
gada sanitaria, á situación de excedente en
Melilla, y en comisión á la enfermería de la
Restinga, percibiendo la diferencia de su sueldo'
hasta el de activo, por el capítulo correspon
diente del presupuesto de este Ministerio.

l> Antonio Peyrí y Rocamora, del regimiento Infante
ría de Albuera, 26, á.las Comandancias de Ar-
tillería é Ingenieros de' Mallorca. .

)} Nicolás Tello y Peinado, del regimiento Infantería
de Cantabria, 39, á situación de excedente en
Melilla y en comisión á la enfermería, de Atla
ten, percibiendo la diferencia de su sueldo al
de activo, por el capítulo correspondiente del
pr€supuesto de este Ministerio.

}} Pedro Sáinz y García, del regimiento Infantería
de Tetuán, 45, al segundo batallón del de Sa
baya, 6.

}} Roberto Solans y Labedán, del regimiento Infan
tería de Bailén, 24, á situación de excedente

en Melilla y en comisión á la enfermería del
Zoco-EI-A,rbaa, percibiendo la diferencia de su
sueldo al· de activo, por el capítulo correspon
diente del presupuesto de este Ministerio.

D. Miguel Guirao y Gea, del regimiento Infantería de
Almansa, 18, al tercer batall6n del del Serra
llo, 69.

}} Felipe Pérez Alvarez, del segundo grupo de has.
pitales de Melilla, á la compañía mixta de Sa
nidad militar de dicha plaza.

}} Francisco Blázquez y Bores, de la primera sección
mixta de la segunda compañía de la Brigada
de tropas de Sanidad Militar, á situación de
excedente en Ceuta v en comisión á eventua
lidades del servicio en dicha plaza, percibiendo
la diferencia de su sueldo hasta el de activo,
por el capítulo correspondiente del presupuesto
de este Ministerio.

}} Agapito Argüelles y Terán, elel regimiento Infan.
tería de Granada, 34, á la compañía mixta de

. Sanidad Milita;r de Oeuta.
}} Juan Pellicer y Escalona, del regimiento Infantería

de Vad·Ras, 50, al hospital de Chafarinas.
» Vidal Irizar y Eguí, del regimiento Infantería

de Aragón, 21, á situación de excedente en
Melilla y en comisión á eventualidades del ser·
vicio en dicha plaza, percibiendo la diferencia
de su sueldo hasta el de activo, por el capítulo
correspondiente del presupuesto de este Minis
terio.

}} Eustaquio González y Muñoz, de la segunda sec
ción de la quinta compañía de la brigada de
tropas del cuerpo y en comisión en el hospital
de Oeuta, á 1Ja compañía mixta de Sanidad Mi
litar de dicha plaza, cesando en la referida co·
misión.

» Vicente Marií y Crespo, del regimiento Infantería
de Galicia~ 19, al tercer batallón del de San
Fernando, 11. .

}} Eusebio Múgica Y Jaca, del regimiento Infante
ría de Lucbana~ 28, y en comisión en eventuali
dades del servicio en Oeuta, á situación de
exoedente en Ceuta, y en comisión al hospital
de la misma plaza, percibiendo la diferencia
de su sueldo al de activo por el capítulo corres
pondiente del presupuesto de este Ministerio.

)} Alberto Forés y Palomar, del ,regimiento 'Infan
tería de Gerona, 22, al segundo bata1l6n del
de Cariñola, 42.

}} Aniceto García· y Fidalgo, del regimiento Infan
tería del Príncipe, 3, al segundo batallón del de
San Fernando, 11.

}} Severiano Riopérez y Benito, de la segunda sec
ción de la primera compañía de la bri~ada de
tropas del cuerpo, á situación de excedente en
Oeuta, y en comisión al hospital de dicha. pla.
za, percibiendo la diferencia. de su sueldo al
de activo por el capítulo correspondiente del
presupuesto de este Ministerio.

}} Estanisla.Q Cabanes y Badosa, del regimiento In
fantería del Rey, 1, á eventua.1idades del ser
vicio en Ceuta.

» Leopoldo Taladriz y Gómez, de la octav;a compa;
ñía de la brigada de tropas de Sanidad MIlI
tar, al segundo batallón del regimiento Infan
tería de Vad Ras, 50.

l> Octa,vio Palazón y Yebra, del regimiE!nto Infantería
de Gravelinas. 41, á situa.ción de excedente en
Melilla, y en' comisión á la enfermería de Ya
zan~m, percibiendo la diferencia de su sueldo
al de activo por el capítulo correspondiente del
prei'lupnesto de este Ministerio.

}} Luis Hernández y Marcos, del bata1l6n Cazadores
de Alfonso XII, 15, Y en comisión en los ho~
pitalesde Melilla, 11,1 segundo grupo de hOSPI
tales de dicha plaza, en plantilla.

l> Enriqm~ Sola y Segura, del regimiento Infantería
de C6rdoba, 10, al tercer batallón del de Ceu
ta, 60.

}} Carlos Crivell y NavaJ'To, del regimiento Infanteríl\
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de Pavía, 48, al segundo batallón del del Se·
rrallo, 69.

D. Julián Conthe Monterroso, del regimiento Infan·
tería de Ceuta, 601 á situación de excedente en
Ceuta y en <lOmiS1Ón al hospital de dicha pla
za, percibiendo la diferencia de su sueldo hasta
el de activo, por el capítulo correspondiente
del presupuesto de este Ministerio.

}) Antonio Hervias y Alonso, del regimiento Infan
tería de Bailén, 24, á la primera sección mixta
de la primera compañía de la brigada de tropas
del cuerpo.

}) Mariano Anfruns y Armengol, del hospital de Bar
,celona y en comisión en el regimiento Infante·
ría de Alcántara" 58, cesa en la expresada co·
misión, incorporándose á su destino de plan.
tilla.

}) Vicente Cariñena y Jiménez, de la primera sec
ción de la quinta compañía de la brigada sanita
ria" á situación de excedente en Ceuta y en co
misión al bospital de dicha plaza, percibiendo
la diferencia de su sueldo al de activo, por el
oo.pítulo correspondiente del presupuesto de este
Ministerio.

}) Leocadio Serrada y Díaz, del regimiento Infantería
de España, 46, á la segunda sección de la pri
mera compañía de la brigada de tropas de Sa
nidad Militar.

}) José Pons y Serena, del primer batallón del re
gimiento Infantería de Sa"Q. Quintín, 47, al se
gundo batallón del mismo regimiento.

» Agustín Pariente de la Cruz, del regimiento Infan
tería de Valencia, 23, y en comisión en los hos
pitales de Melilla, cesa en la expresada comi
sión, inGorporándose á su destino de plantilla.

}) Enrique Sáncbez Bish, del regimiento Infantería'
de Alava, 56, á la primera sección mixta de
la segunda compañía de la brigada de tropas
del cuerpo.

Médicos provisionales

D. Joaquín Bonet y Jordán, del hospital de Algeci
ras, al regimiento de Ferrocarriles.

» Fernando Cañones de Quesada, del hospital .de
Valencia, al segundo batallón del regimiento
Infantería de Toledo, 35.

» Antonio Martín y Ruiz, del regimiento Infantería
de Cantabria, 39, al hospital de Zaragoza.

» Bartolomé Caballero y Muñoz, del batallón Ca·
zadores de Alba de Tormes. 8. al tercer bata
llón del regimiento Infantería' de Vad-Ras, 1')0.

}) Felipe Reverte y Martínez. del primer batallón
del regimiento Infantería de España, 46, f11
segundo batallón dpl mismo regimiento.

}) Antonio IJópez y Salazar. del hospital de Ali
cante. al de Valencia.

}) Vicente' Soriano y Zapatero del hospital de Ta
rragona, al Regundo batallón del regimiento Tn-
fantería de Almansa. 18. '

) Gregorio Calzada v Lázaro, de la Academia de
Ingenieros, al segundo batallón del regimiento
Inia.ntería de San Marcial. 44.

}) José Hernanz y Nicolás, de las Comandancias de
Artillería é Ingenieros del Ferrol, al hospital
de la Coruña.

» .Julio Tourné y Pérez Seoane, de eventualidadf's
del servicio en la primera región, al segundo
bata'1lón del regimiento Infantería del Rey, 1.

)} André~ García y Cánovas, de la fábrica de armas
de Oviedo, al segundo ba,tallón del regimiento
Infantería del Príncipe, 3.

)} David Maqueda y Ml1ñoz. del primer batallón del
regimiento Infantería de Gerona, 22, al segundo
batnllón del mismo regimiento.

)} Eugenio B,odrígl1ez y Pascual, del' segundo bata
llón del regimiento Infantería de la Lealtad,
30, al primer batallón del mismo reg-imiento.

» Norberto Reinoso y Trelles, de eventualidades. del
~ervicio en la primera región, al segundo bata·

llón del regimiento Infantería de Asturias, 31.
D. Isidro Muñoz y Crego, del regimiento Infantería

de Burgos, 36, al hospital de Burgos.
)} José Arangüena y Ugalde, del regimiento Caza

dores de Talavera, 15.Q de Caballería, al se
gundo batallón del regimiento Infantería de
León, 38.

)} Félix Zapatero y Pérez, del regimiento Infantería
de Vizcaya, 51, a¡1 segundo batallón del de

. América, 14. .
)} Ramón Tovía Bassols, de eventualidades del ser

vicio en la cuarta región, al segundo batallón
del regimiento Infantería de Alcántara, 58.

)} Rafael Merino y Pulgariú, del regimiento Infan
tería de Alava, 56, al regimiento de Telégrafos.

» Emilio Martín y Ricón, del regimiento Infantería
de la Lealtad, 30, al segundo regimiento de
Zapadores minadores.

)} Carlos Sayalero y Martínez Delgado, del batallón
Cazadores de Alfonso XII, 15, á los fuertes
del Ferrol.

)} Francisco Amorós y Sanchís, del batallón Caza
dores de Estella" 14, al segundo batallón del
regimiento Infantería de Soria, 9.

)} Juan Rubio y Monzón, del segundo regimiento de
Artillería de montaña, al segundo batallón del
regimiento Infantería de Zaragoza, 12.

)} José Chamón y Vega, del regimiento Infante
ría de Garellano, 43, al segundo batallón del
de Andalucía, 52.

Madrid 22 de febrero de 1913.-Luque.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner que el ayudante primero. de la brigada ¿kl tro
pas de Sanidad Militar D. Juan Prada Amcil, de
reemplazo forzoso en esa región, pase á situación de
excedente en la misma, y en comisión á prestar sus
servicios en el hospital militar de Cádiz, percibiendo
la diferencia de sueldo basta el de activo con cargo
al capítulo correspondiente del presupuesto.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de W, segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien

disponer que los oficiales del cuerpo de Veterinaria
militar comprendidos en la siguiente relación. pasen
á servir los destinos que en la misma se les seña
lan, y que los seis veterinarios primeros que en ella
figuran para los Establecimientos de Remonta, des
empeñen sus servicios sin causal' baja en los cuerpos
á que pertenecen de plantilla, mientras dure la com
pra de potros del año actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. que D. Ambrosio
Caballero Reyes se incorpore al cuarto Establecimiento·
el día 3 del. próximo marzo, y los del primero, se
gundo y tercer Establecimiento lo hagan antes del'
ocho del mismo mes.

De real orden lo dlgo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucbos MOS.

Madrid 22 de febrero de 1913.
AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de w, cuarta región.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda,
tercera, sexta y octava regiones y de Baleares,
Director general de Cría Caballar y Remonta, Co
mándante general de Melilla' é Interventor gene-
ral de Guerra. '
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Relación que (le cita

Veterinarios primeros

D. Anastasio de Bustos Gutiérrez, del regimiento Lan
ceros de la Reina, 2.0 de Caballería, al primer
Establecimiento de Remonta, en comisión.

» Pablo Bemad Molinos, del regimiento Cazadores
de Galicia, 25.0 de Caballería, al primer Esta
blecimiento de Remonta, en comisión.

'/> Reinerio García de BIas, del 12.0 regimiento mon
tado de Artillería, al segundo Estahlecimiento
de Remonta, en comisión.

» Mariano Sarazá Murcia, del servicio de eventuali
dades en la segunda región, al tercer Estable
cimiento de Remonta, en comisión.

» Florencio Carrillo Gil, del regimiento Lanceros
de España. 7.0 de Caballería. al tercer Estable
cimiento de Remonta, en comisión.

» Ambrosio Caballero Reyes, del primer regimien
to montado de Artillería, al cuarto Estable
cimiento de Remonta, en comisión.

» Críspulo Gorozarri González. de la Academia de
Infantería, al quinto regimiento montado de
Artillería.

» }fanuel Medina GarCía, del quinto regimiento mono
tado de A.rtillería, á la Academia de Infant,ería.

Veterinarios segundos

D. Gabino Gallardo García. del escuadrón Cazadores
de Mallorca, al regimiento de Artillería de
montaña de Melilla.

» Gabriel Sáez Hernández. del regimiento de Arti
llería de Montaña de Melilla. al escuadrón Ca-
zadores de Mallorca. .

Veterinarios provisionales

n. Isidro Torres Escriche, del primer regimiento de
Artillería de montaña, al de Dragones de Mon
tesa, 10 de Caballería, percihiendo su sueldo por
el capítulo 4.0, artículo 1.0 del vigente presu
puesto.

» Mariauo Fernández López, del regimiento Caza
dores de Victoria Eugenia, 22.0 de Caballería,
al primero mont8.do de Artillería, percibiendo
su sueldo por el capítulo 1.0, artículo 3.0 del
vigente presupuesto.

» Nicéforo Velasco Rodríguez, del 12.0 regimiento
montado de Artillería, al de Lanceros de Borbón.
40.0 de Caballería., percibiendo su sueldo por eÍ
capítulo 1.0, arto 3.0 del vigente presupuesto.

» Gonzalo Pozo Pozo, del regimiento Cazadores de
Lusitania. 12.0 de Caballería. al de Villarrobledo,
23.0 de dicha arma. percibiendo su sueldo por
el capítulo 1.0, artículo 3.0 del vigente presu
puesto.

1fadrid 22 de febrero de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por los
individuos de tropa del Ejército, licenciados en Me
dicina y Cirugía, comprendidos en la siguiente rela
ción, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrarles
:r;nédicos provisionales de Sanidad Militar, con arreglo
á lo prevenido en la real orden circular de 3 de agosto
de 1909 (C. L. núm. 154), y disponer que pasen á
servir los destinos que en la misma se expresan, á
los que se incorporarán á la mayor brevedad, perci
biendo sus haberes con cargo al capítulo 4.0, ar
tículo 1.0 del presupuesto de este Ministerio. Es al
mismo tiempo la voluntad de S. M. que los incluídos
en la citada relación figuren como médicos en la
reserva facultativa del expresado Cuerpo, por hallarse
comprendidos en el arto 2.0 del reglamento de dicha
reserva, aprobado por real orden de 14 de marzo de
1879 (C. L. núm. 121).'

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchoi años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Capitanes' generales de la primera, segunda.
tercera, sexta, séptima y octava regiones é Inter~
ventor general de Guerra.

Relación que se cita

D. Luis J'vIuñoz Antuñano, recluta redimido á metá
lico del reempla.zo de 1905, perteneciente á la
zanJa Ide reclutamiento y reserva de :Madrid nú
mero 1, domicialiado en esta corte, calle de
Fuencarral, números 19 y 21, a.! hospital de Ma
drid (Cara.ba.nchcl).

» Luis Cordonié y Aguilera, recluta excedente de
cupo del reemplazo de 1909, perteneciente á la
zona de reclutamiento y reserva de Granada nú
!pero 16, con residencia en dicha capital, al
segundo batallón del regimiento Infantería. de
Córdoba, 10.

}} Alfredo Martín Lunas Aspe. recluta excedente de
cupo del reempla.zo de 1907, perteneciente á la
zona de reclutamiento y reserva de Madrid nú
mero 1, con residencia. en esta corte, calle de
Hernán Cortés, núm. 22, ál segundo batallón
del reg-imiento Infantería. de Barbón, 17.

» Daniel García Hormaeche, recluta del reemplazo
de 1912, perteneciente á la zona de recluta
miento y reserva de Bilbao núm. 40, con reSiden
cia en Santurce (Vizcaya), al segunao batallón
del regimiento Infantería de Extremadura, 15.

» .José Hombría Iñiguez, soldado excedente de cupo
del regimiento Infantería de Asturias, 31, per
teneciente al reemplazo de 1911, con domicilio
en esta corte, calle de Tudescos, núm. 44. al
segundo batallón del regimiento Infantería de
Gravelinas. 41.

» .Julio Villarrubia. Muñoz. soldado del regimiento
Infantería del Rey, 1. al segundo batallón del
de Pavía.. 48.

» Leopoldo Fernández GÓma.ra. soldado de! segundo
batallón del regimiento Infa.ntería de Isabel II,
32, al cuarto regimiento de Zapadores-mina
dores.

» Salvador Rodrigo Sebastián. recluta del reemplazo
de 1912, perteneciente á la ZOOla de recluta

. mi,mto y reserva de Valencia núm. 19. con re·
sidencia en dicha ca.pita.!. al tercer batallón del
regimiento Infantería del Rey, 1.

» .Juan Alvarez Molina. recluta excAdente de cupo
del reemplazo de 1908. perteneciente á la zona
de reclutameinto y reserva de Gijón núm. 49.
con residencia en' Villarig-án (Oviedo), a.! se
g'undo batallón del regimiento Infantería de Gra
nada, 34.

» Flaviano Eguren y Fernández. recluta del reem
plazo de 1911. perteneciente á la zona de re
cluta.mipnto v reserva de Oviedo núm. 48, con
residencia en Trubia (Oviedo). a.! segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Zamora. 8.

:Madrid 22 d(~ fpbTero de 1913.-Luqne.

.. * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
subinspector médico de seg'unda clase de Sanidad
militar, D. Ramón Sáez GaJ.'cía, excedente en esta
región, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
el pase á situación de reempla.zo, con residencia en
la misma región, con arreglo á lo dispuesto en la
;real orden circular de 12 de diciembre de 1900
(C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y_ d~.I!lás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
MaJdrid 21 de febrero de 1913.

LVQUJ!

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* ••
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el abono de la gratificación annal de 720 y
600 pesetas, respectivamente, correspondiente á los
diez años de efectividad en sus empleos, al médico
mayor de Sanidad militar D. José Moreno López,
con destino en la Fábrica de pólvora de Murcia,
y al médico primero del mismo Ouerpo D.. Alberto
del Moral y de la Torre, secretario de la Jefatura
de Sanidad militar de Tenerife; sujetándose el per
cibo de dicho devengo, que empezará á contarse des
de l.Q de marzo próximo, á lo prevenido por real
orden circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. nú
mero 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M3ilrid 21 de febrero de 1913..

LUQUE

Señor Oapitán general de la .tercera r~ón.

Señores Oapitán general de Oanarias é Interventor
general de Guerra.

•••

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
v CuerDOS dIversos . ,

DESTINOS

Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de ins
tancias para cubrir una vacante de comandantellro
fesor, en comisión, que existe en el Oolegio de San
tiago, anunciada por real orden de 16 del mes pró
ximo pasado (D. O. núm. 14), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien nombrar para desempeña.rIa. al coman
dante D. Miguel Galante Pata, en situación de ex
cedente en esa región, el qUa explicará la clase que
le asigne el Director del referido Oentro de enseñanza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913..

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Oonsejo de Administradón del
Oo1egio de Santiago, Interventor general de Guerra
y Director del Oolegio de Santiago.

* * *
REOLUTAMIENTO y REEMPlIAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
á este Ministerio en 27 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja" el soldado Ba
silio Montes Márquez, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en el caso l.Q del arto 87
de la ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885;
Y resultando que no se halla. probada su cualidad
de hijo úncio, en sentido legal, el Rey ~q., D..g.),
de acuerdo con lo propuflsto por la OomlslOn mIXta.
de reclutamiento de la provincia de Oádiz, se ha
servido desestimar la excepción de referencia., por

. no eatar comprendida en los preceptos del arto 149
de la mencionada ley.

187

De real orden lo digo ái V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muohos años.
Ma.drid 21 de febrero de 1913.

LOQUE

Señor Oapitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó

á este Ministerio en 31 del mes próximo pasado,
instruido con motivo de haber alegado, como sobre
venida después del ingreso en caja, el soldado Ti
moteo Pérez Lúpez, la excepción del servicio mi
litar activo, comprendida en el caso 1. Q del arto 87
de la. ley de reclutamiento de 11 de julio de 1885;
y resultando qlle no se halla probada su oualidad
de hijo único, en sentido legal, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo propuesto por la Oomisión mixta
de reclutamiento de la provincia de Teruel, se ha
servido desestimar la excepción de referencia., por
no estar comprendida en los preceptos del arto 149
de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Ma.drid 21 de febrero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

* * *
Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por

Oeledonio del Peral Fernández, recluta del reempla
zo del año último por el cupo de Oabra de Santo
Oristo (Jaén), en solicitud de que se rectifique el
cupo señalado á dicho pueblo por la Oomisión mixta
de reclutamiento de la indicada provincia., el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por V. E.
en 25 del mes próximo pasado, se ha servido des
estimar la indicada petición.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
M3ilrid 21 de febrero de 1913.

LUQu¡::

Señor Oapitán general de la segunda región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

SeccIón de Caballerla
DESTINOS

Oircular. El Excmo., Sr. Ministro de la Guerra: se
ha servido disponer que el artillero de segunda del
10.Q regimiento montado de Artillería de campaña
Juan Martin Oastro, pase á continuar sus servicios,
en vacante de su clase, al escuadrón de Escolta Real,
por haberlo solicitado y reunir las condiciones que
determina el arto 4.Q del reglamento por que se rige
dicha unidad, aprobado por real orden de 10 de
junio de 1911 (O. L. núm. 114).

Dios guarde á V ... muchos años. Madrid 20 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,

Vicente Marquilla.
Señor...

Excmos. Señores O~pitán general de la primera re
gión, Oomandante general del Real Ouerpo de Guar
dias Alabarderos é Interventor general de Guerra.
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Señor•..

-'--~--------;¡-----

Relación que se cita

El Jefe de la Sección,
CarZos Banús

Número de orden
de preferencia

NOMBRESClase!!

sido aprobados para telegrafistas segundoe eléctricos y
ópticos los individuos de la expresada compañía. com
prendidos en la adjunta relación, los cuales, en vir
tud de lo dispuesto en el arto 123 del reglamento pro
visiona! para la instrucción técnica .de las tropas de
Telégrafos, aprobado por reales órdenes de 6 de mar
zo y 23 de junio de 1905 (O. L. núrns. 45 y 117)
disfrutarán, con la limitación que expresa. dicho ar
ticulo, en las nuevas categorfas á gue ascienden, la
antigüe(j.ad del dfu. de la fecha, que es la de a.probación
de las actas de examen, y dentro de esta. antigüe
dad se colocarán en el orden correlativo marcado por
el de preferencia obtenido -en aquéllos.

Lo que comunico á V... para su conocimient~ y
demás efectos. Dios guaJ:'de á V... muchos anos.
Madrid 22 de febrero de 1913.

Sección de IngenIeros
ASCENSOS

Cif'~. Excmo. Sr.: En los exámenes extraordi
narios verificados en. la compañia de Telégrafos de la
Comandancia. de Ingenieros de Menorca en 29 del ID;e8
anterior en virtud de lo dispuesto en. la real orden CJX",

<mIar de 7 de junio último (D. O. núm. 128), han.
sido aprobados pa;ra telegrafistas segundos eléctricos y
ópticos los individuos de la expresada compañia com
prendidoo en. la adjunta relación, los cuales, en Vir
tud de lo dispuesto en el arto 123 del reglamento pro
visional para la instrucción técnica de las tropas de
Telégrafos, aprobado por reales órdenes de 6 de mar
zo y 23 de junio de 1905 (O. L. núms. 45 y 117),
disfrut.a.rán, con la limitación que expresa dicho ar

ticulo, en laa nuevas categorfas á.qne ascienden,. la
antigüedad del día de la fecha, que es la de aprobacIón
de las actas de examen, y dentro de esta antigüe
dad 86 colocarán en el orden correlativo marcado por
el de preferencia obtenido en. aquéllos.

Lo que comunico á V... para su conocimiento y
demás efectoo. Dios guarde á V... muchos años.
Madrid 22 de febrero de 1913.

El Jefe de la SeoolóR,

CarZos Banús
Eléctricos OptiCOI

Señor•..

Relación que se cita

Soldado 2 ..... Cirilo Serrano Heras ...•.
Otro....•..• Pedro Jurado López....••
Otro Luis Durán Mateo •••....

1

2

3

2

1

3

Cla_

Número de orden
de preferencia Madrid 22 de febrero de I913.-Banús.

Eléctricos Optlcos '" * *

Circ*w. Excmo. Sr.: En los exámenes extraordi
narios Terificados en. la compañía de Telégrafos del re
gimien.to lnixto de Ingenieros de Melilla en 25 del m.es
anterior en. virtud de lo dispuesto en la real orden crr
c~ ti 7 de junio último (D. O. núm. 128), han

Trompeta ..• Argimiro Román Martine:
Soldado 2. o. Francisco Marco Ballester
Otro Bernardo NoveJla Mari .••

Madrid 22 de ferero de 1913.-Banús.

... ... *

1

2

3

1

2

3

PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla. '
10.a de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. nú
mero 6), se publica á continuación, de ordoen del ~
celentísimo Sr. Ministro de la Guerra, una relaC16n
de las altas ocurridas en la escala general de sarg<m
tos aspirantes á ser reenganchados con premio, con
expresión de los motivos que las causan.

Madrid 22 de febrero de 1913.
El Jefe de la Bección,

CarZos Ba1JÚ8

e.

•
Feche.

en que reunieron
Cllel"p(lll ó unidades en que conIDciones

Obilerv&clonesNOMB&E8 pare. el reenganche Motivo del alte.. sirven

~I_ Afio

r'bm'dO pmpue,lo P'''ID'b' figmor en la =<1.
2.

0
reg. zapadores mi-IGonzalo García Domingo..

laclasificaciónen las con- de aspirantes con la an
2 enero. 1913 diciones reglamentarias tigüedad que le asignnadore3 ............ \ 1 para el reenganche con( la Junta Central de en

I premio..• _. .......... ganches y reenganches
II 1 -

R.elación que se cita
Áltas ocurridas en la escala de sargentos aspirantes tÍ ser reenganchados con premio

Madrid 22 de febrero de 1913.-Banús.

'.,
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SeccIón de SanIdad Militar
DESTINOS

Excmo. Sr.: Por conveniencia Idel serVICIO y para
cubrir' plazas vacantes de nueva creación, de orden
del Excmo Sr. Ministro de la Guerra se destina y
nombra, con arreglo al reglamento de 9 de mayo
de 1908 (O. L. núm. 77), á los practicantes y mozos
comprendidos 'en la siguiente relación, debiendo in
corporarse en el plazo de quince días.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de
febrero de 1913.

El Jefe de la Sección,
J 08é de Lacalle.

Excmo. Señor Inspector de Sanidad militar de la
tercera región.

Excmos. Señores Inspectores de Sanidad militar de
la cuarta y séptima regiones, Jefes de Sanidad
militar de la octava región y de Menorca, Presi
dente de la Junta facultativa de Sanidad militar
y Señor Director del Laboratorio central de medi
camentos.

Relación que 8e- cita

Pablo Gauzo Blanco, practicante de la farmacia del
hospital de Valencia~ á desempeñar igual car-

568

go en la farmacia militar de Roger de Lauria,
de Barcelan.a.

Eleuterio Albillo Martín, mozo de la farmacia del
hospital de Valladolid, núm. 1 de la. escala
en expectación de destino, á desempeñar plaza
de practicante civil en la farmacia del hospital
de Valencia.

Manuel Rincón Redondo, domiciliado en esta corte,
plaza del Progreso, 18, núm. 2 de la escala en
expectación de destino, á desempeñar plaza de
practicante civil en la farmacia militar de
Mahón.

Joaquín Santos Lozaya, mozo de la farmacia del
hospital de Vigo, á desempeñar igual cargo
en la farmacia militar de Roger de Lauria,
de Barcelona.

Manuel Ruiz Reyes, residente en G:ran.ada, núm. 1
de la escala en expectación de d,estino, !J. des
empeñar plaza de mozo en la farmaCIa del
hospital de Vigo, percibieIl;do sus habares por
cuenta de los fondos del Laboratorio central,
con cargo al cap. 1.0, arto 3.0 del presupuesto
de este Ministerio.

Mail.rid 21 de febrero de 1913.-LacaZle.

'MADRID.-TALLImES DEL DEPOSITO DE LA Ouf!R.R.A


